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Municipulidud Distrital.de Catucals - Piuru

"Cutacaos, Capital Artwanal de lu Región Grau"

',nño oe LA uNtvERsAl_lznctóru DE LA sALuD,,
C

Catacaos. 29 de lutio de 2O2O

VISTO:
lnforme N'429-2020-MDC qGP. d9^le^cha 16 de julio de 2020 emitido por ta sub Gerencra de personal, et rnforme N.0180-2020-t\lDc-GA de fecha 21 de julio del 2o2o emitido por la Gerencia oe nominütra1ián, el informe N.0oo24g-2020/MDc GAJ de fecha 29de julio emitido por la Gerencia de Asesoria Juríáica, y,

CONSIDERANDO:
Que' de conformidad con el Art 26" de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N' 27g72,,,La administración mun¡c¡pal adopta unaestructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, e.iecución, supervrsión. control concurrente y posterror.Se rige por ¡os principios de legalidad, economía, transparencia, simp¡icidad, eficacia eficiencia, participación y seguridad ciudadana,y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en ros instrumentos de gest¡ón y la presente ley,,.En concordanc¡a con el artículo 27" de ta Ley acotada "La admrnistrac¡ón m;¡c;;;;#;;j;';i,JI")un , responsabilidad detGerente Municipal, funcionar¡o de confianza a t;mpo completo y dedicación exclusiva designado por el alcatde, quien puede cesarlosrn expresión de causa.

- Que' mediante informe N'429-2020-MDC-SGP de fecha 16 de julio de 2020 emitido por ta Sub Gerencra de personal, informa
sobre el encargo a la Sra MÓnica Jesús [Vlaría Palacios Valdiviezo partir del 01 de Agosto del 2020 hasta et 31 de D¡ciembre det2020 en la plaza N"046 - Técnico Administrativo ll, por lo que en ménto a lo señalado en el presente informe corresponde em¡tir la
resolución correspond iente.

Que, el informe N"0180-2020-MDC-GA de fecha 21 de lulio del 2020 emitido por la Gerencia de Admin¡stracrón. solicrta emirrr
opintón legal para determinar si es viable la solicitud de encargo a la Sra Mónica Jesús Maria palacros Valdiviezo como Técnrco
Administrativo ll

Que, el informe N"000248-2020/MDC GAJ de fecha 29 de lulio em¡t¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica , oprna. Que, el artÍculo'194o de la constitución Política del perú modificado por el artículo ún¡co de ra Ley No 30305, establece que las Municipalidades son
AD órganos de gobierno local, con autonomía politica, económica y adm¡nistr ativa en los asuntos de su compelencia, lo cual es

concordante con lo dispuesto en el artículo ll del TÍtulo preliminar de la Ley Orgánica de tVlunicipalidades - Ley No 27972 y, que dicha
autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin istrativos y de administración con sujeción al ordenam¡ento
urídico

Que, la Resolución Directoral N'013-92-INAP-DNP aprueba el [Vlanual Normativo de personal N" 002-92-DNp Desplazamrento
Personal". señala en el inciso 2.6. Los desplazamienfos de personat por: reasignación, destaque, permuta, encarc,o y

¡4C trasferenc¡a proceden únicamente para trabajadores nombrados.

'- Que, el lnforme N" 219'2019-SERVrRIGPGSC señala en las conclusrones 3.2. Et encargo es la acción administrativa o
modalidad de desplazamiento med¡ante el cual se autoriza a un servidor de carrera el desempeño de funciones de
responsabilidad directiva compatible con niveles de carrera superiores al que tiene dicho servidor. Es de carácter temporat
y excepcional dentro de la entidad y se formaliza con resolución del t¡tutar de la misma.

- Que, el D S N'004-2019-JUS, la Ley de Procedimiento adminrstrativo Generat señala en el Artícuto 17.- Eficacia ant¡cipada del
acto administralivo.lT.l La autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no /esione derechos fundamenfales o infereses de
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse ta eficacia del acto el
supuesto de hecho justificativo para su adopción.

Que. en mérrto a las consideraoones expuestas de conformidad con la Ley N'' 27972 y en el cual se le ratrfica el uso de las
atrlbuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N'616-201g-MDC-A. de fecha 31 de D¡ciembre de 201g

SUELVE

ARTICULO 1": ENCARGAR a la Sra Mónica Jesús [/laria Palacios Valdivrezo, como Responsable de Remuneraciones de la
Municipalidad Distrital de Catacaos, a partir del 01 de Agosto del 2O2O hasta el 31 de Diciembre det 2020, debiendo asumir a
partlr de la fecha las funciones y responsabilrdades propras del cargo por los motivos expuestos en la pañe conslderatrva de
la presente resolución
ARTíCULO 2". NOTIFiQUESE con la presente resolucrón al rnteresado y a las instancias admrnrstrativas de esta
Municipalidad para los fines del caso y tomen las acciones que el caso amerite

ítiíi(ffÁ 0f REGiSTRESE, coMUNiQUESE, cÚMPLASE Y ARcHiVESE
l'llii,

cPc. Riuem

Jr, Comercio No 540' Catacaos' Per{t


